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Cap.. VII.—Los reyes o príncipes temporales no tienen poder para gobernar a la Iglesia en las cosas espiri-
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Cap. XXI.—Las personas de los príncipes o reyes temporales ¿están sujetas al poder espiritual del Sumo Pon-

tífice? 
Cap. XXII.—Los reyes cristianos no sólo en cuanto a sus personas sino también en cuanto a su poder realces 
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Resumen del libro anterior y apóstrofe al rey de Inglaterra. 


